
Decreto Ley 8886/1977 
 

La Plata, 26 de setiembre de 1977.- 

 

VISTO lo actuado en el expediente número 2.918-1.150/77 y la autorización 

otorgada mediante la Instrucción número 1/76, artículo 5 de la Junta Militar; en 

ejercicio de las facultades legislativas por ella conferidas, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.- Sustitúyese el artículo 17 de la Ley 8.587 por el siguiente: 

 

“Artículo 17.- El capital del Instituto se formará: 

 

a) Con el importe del primer mes de sueldo que corresponda a los 

afiliados, el que se descontará en doce (12) cuotas mensuales, 

iguales y consecutivas. 

 

b) Con el descuento del cien (100) por ciento de las diferencias que 

resulten en el primer mes de sueldo o en el primer mes de jubilación, 

por cada aumento que se acuerda a los afiliados en actividad y 

jubilados y pensionados, con beneficio móvil, siempre que no se 

hubiera efectuado anteriormente esa retención por sueldo mayor, 

prestación o jubilación mayor en su caso. Igual procedimiento se 

adoptará en los casos de reingresos. 

 
c) Con el descuento obligatorio del trece (13) por ciento que se 

practicará sobre las remuneraciones que perciba el personal de la 

Administración General, Poder Legislativo, Poder Judicial -con 

exclusión del comprendido en la Ley 7.918 y modificatorias- y el de 

los municipios, cualquiera sea su índole y monto, el que se hará 

efectivo en el momento de su pago. 

 



d) Con el descuento obligatorio del quince (15) por ciento que se 

practicará sobre las remuneraciones que perciba el personal 

docente, cualquiera sea su índole y monto, el que se hará efectivo 

en el momento de su pago. 

 
e) Con el descuento obligatorio del quince (15) por ciento que se 

practicará sobre las remuneraciones que perciba el personal de 

seguridad del Servicio Correccional. 

 
f) Con el descuento obligatorio del quince (15) por ciento que se 

practicará sobre las remuneraciones que perciba el personal de la 

Administración General y de los municipios que realicen tareas 

insalubres. 

 
g) Con la contribución obligatoria del doce (12) por ciento sobre el total 

de las remuneraciones que perciban cada una de las personas a 

que se refieren los incisos c) y f), a cargo de la Administración 

General y de las municipalidades, en su carácter de empleadores. 

 
h) Con la contribución obligatoria del catorce (14) por ciento sobre el 

total de las remuneraciones que perciban cada una de las personas 

ocupadas en las funciones a que se refieren los incisos d) y e), a 

cargo del Estado provincial. 

 
i) Con los intereses, beneficios o dividendos procedentes de la 

colocación de fondos del Instituto a título compensatorio. 

 
j) Con las donaciones o legados que se hagan al Instituto.” 

 

Artículo 2.- Sustitúyense los artículo 53, 55, 56, 58, 96 y 104 de la Ley 8.587, por los 

siguientes: 

 

“Artículo 53.- Autorízase al Poder Ejecutivo a fijar haberes mínimos para las 

jubilaciones y pensiones, a propuesta del Instituto de Previsión Social como así 

a aumentar el porcentaje establecido en los artículos 55 y 56 y a modificar el de 

incidencia de la escala de reducción, fijado en el artículo 58.” 

 

“Artículo 55.- El haber jubilatorio, resultante de la aplicación del artículo 

anterior, no podrá ser inferior al setenta (70) por ciento del sueldo 



correspondiente al agente en actividad, que ocupa un cargo igual al 

considerado para determinar el haber jubilatorio.” 

 

“Artículo 56.- El haber pensionario resultante por aplicación del artículo 54, no 

podrá ser inferior al setenta y cinco (75) por ciento del setenta (70) por ciento 

del sueldo correspondiente al agente en actividad, que ocupa un cargo igual al 

considerado para determinar el haber jubilatorio.” 

 

“Artículo 58.- En ningún caso las jubilaciones ordinarias por aplicación de las 

escalas reajustadas, establecidas por el artículo 57, podrán reducirse en más 

de un treinta (30) por ciento del sueldo considerado para determinar el haber 

jubilatorio.” 

 

“Artículo 96.- Los beneficios ya acordados o a acordarse a los afiliados que 

hubieran cesado en sus cargos al 31 de agosto de 1977, o a sus 

derechohabientes, deberán reajustarse en forma automática, al setenta (70) 

por ciento del sueldo correspondiente al mejor cargo desempeñado por el 

afiliado en un período no menor de doce (12) meses consecutivos para 

jubilados y al setenta y cinco (75) por ciento del setenta (70) por ciento para 

pensionados. Esta actualización se efectuará a partir del 1 de setiembre de 

1977, y en lo sucesivo estos beneficios se actualizarán de conformidad con lo 

establecido en los artículos 54, 55 y 56 de la presente ley.” 

 

“Artículo 104.- Cuando no fuere posible correlacionar el cargo desempeñado 

por el afiliado, la actualización se efectuará sobre el importe resultante de 

aplicar al promedio mensual de las remuneraciones efectivamente percibidas 

(con exclusión del sueldo anual complementario) en el período de doce (12) 

meses consecutivos más favorables el coeficiente que corresponda al año 

respectivo.” 

 

Artículo 3.- La presente ley entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación, y 

sus disposiciones serán de aplicación a partir del 1 de setiembre de 1977. 

 

Artículo 4.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al registro y Boletín Oficial y 

archívese. 


